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PUBLICACION DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 

RESOLUCIÓN COMPENSACION POR DEPRECIACION 

 

La suscrita Directora Técnica de Predios del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO de 
Bogotá, por medio del presente publica el oficio No. 202432501647991 de diciembre 26 de 
2024, por medio del cual se realiza la NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCIÓN IDU No. 
2951 DEL 12 DE  DICIEMBRE DE  2024 RT 50761, “Por medio de la cual se hace un 
reconocimiento económico a la unidad social en cabeza de INGRID JOHANNA MAYORGA 
MOLINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.837.550 y OTROS, asociados al RT 
50761, conforme a la Resolución 5516 de 2019, modificada por la Resolución 2877 del 16 
de julio del 2021, por medio de la cual se adopta la política de reasentamiento para las 
troncales AV 68 y Cali alimentadoras de la PLMB” Dentro  del  trámite de compensación  
por  Depreciación. 

 
 

 
 



  

 

 

 

2 

 
Calle 22 No. 6 - 27 
Código Postal 110311 
Tel: 3386660 
www.idu.gov.co 
Info: Línea: 195 
FO-DO-07_V11 

   

                  

 

 

 

 
 

Ante la imposibilidad de certificarse la entrega de la notificación por aviso a todos los 
destinatarios, en virtud a que la titular del derecho real de dominio se encuentra fallecida la 
suscrita Directora Técnica de Predios del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, hace 
constar la publicación del oficio 202432501647991 de diciembre 26 de 2024 dirigido a la 
señora PABLO ENRIQUE QUINTERO CORTES Y SUS HEREDEROS DETERMINADOS 
E INDETERMINADOS,  conforme lo dispone el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en lugar público que la Dirección Técnica 
de Predios del Instituto de Desarrollo Urbano, hoy _______________ a las 7:00 AM por el 
término de 5 días hábiles hasta él ________________ a las 4:30  PM. 
 

 
 
 
 
 
 

ADRIANA DEL PILAR COLLAZOS SÁENZ 

Directora Técnica de Predios 
 

 
Aprobó: Martha Milena Córdoba Pumalpa - Dirección Técnica de Predios 

Elaboró: Arelis Sua Estepa – Dirección Técnica de Predios  
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